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Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, determina que la Administración 
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso 
e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, 
honestidad, responsabilidad y resultados.

Que mediante Resolución Administrativa NAABOL-DNJ-RA N° 073/2022 de 19 de diciembre de 
2022, se dispuso la aprobación del Reglamento Específico del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL Versión 2022 - 
v.1, en sus 4 Capítulos y 33 Artículos.

MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
NAABOL-DNJ-RA N° 011/2025

Que en este antecedente, la Unidad Nacional de Planificación, mediante Informe INF/DGE-UNP 
N° 0014/2025 de 03 de febrero de 2025, después de hacer una relación de antecedentes, llegan 
a concluir que habiéndose obtenido la respectiva compatibilización por parte del Órgano Rector, 
se considera que el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL Versión 2025 - v.2, es técnicamente 
viable, por lo que recomiendan al Director General Ejecutivo, su aprobación a través de 
Resolución Administrativa.

Que en el marco de lo dispuesto en el parágrafo I del Artículo 4 del RE-SABS, la Entidad trabajó 
en las modificaciones al citado documento, que de acuerdo a nota 
MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N°115/2025 de 30 de enero de 2025, emitida por la Dirección 
General de Normas de Gestión Pública, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, son compatibles con la normativa vigente.
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activos, identificando a los responsables de su manejo, c) La reglamentación establecerá 
mecanismos para la baja o venta oportuna de los bienes tomando en cuenta las necesidades 

/^C!0ÍJ\ específicas de las entidades propietarias.
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Que el Articulo 10 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control 
Gubernamentales, determina que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá 
la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, sujetos a los siguientes 
preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o definirá las 
condiciones de financiamiento requeridas; diferenciara las atribuciones de solicitar, autorizar el 
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificara los tramites e identificara a los 
responsables de la decisión de contratación con relación a la calidad, oportunidad y 

- “I competitividad del precio del suministro, incluyendo los efectos de los términos de pago, b) Las 
entidades emplearan los bienes y los servicios que contraten, en los fines previstos en la 
Programación de Operaciones y realizaran el mantenimiento preventivo y la salvaguardia de los

Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos
BOLIVIA
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Que las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, en el Parágrafo I del 
Artículo 11 establece que, las Entidades Públicas sometidas al Ámbito de la aplicación de las 
presentes NB-SABS, conforme al Articulo 27 de la Ley N° 1178, deberán elaborar su RE-SABS, 
tomando como base el modelo elaborado por el Órgano Rector, que deberá ser remitido al 
Órgano Rector adjuntando el Organigrama actualizado y aprobado hasta el último nivel de 
desconcentración para su compatibilización y una vez declarado compatible, será aprobado por 
la entidad pública mediante Resolución expresa.

Que la Dirección Nacional Jurídica, mediante Informe INF/DGE-DNJA N° 0042/2024 de 11 de 
febrero del año en curso, considerando los términos del Informe INF/DGE-UNP N° 0014/2025 de 
03 de febrero de 2025, emitido por la Unidad Nacional de Planificación, previa revisión de 
antecedentes y la normativa legal correspondiente, concluye señalando que el Reglamento 
Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de Navegación Aérea y 
Aeropuertos Bolivianos - NAABOL Versión 2025 - v.2, se enmarca dentro de las disposiciones 
legales en actual vigencia, por lo que recomienda al Director General Ejecutivo, en su condición 
de Máxima Autoridad Ejecutiva, su aprobación a través de Resolución Administrativa.

El Director General Ejecutivo de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos 
de sus atribuciones y facultades previstas por Ley.

Que el Artículo 27 de la Ley N° 1178 señala que, cada entidad del sector público elaborará en el 
marco de las normativas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos 
para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y Control Interno y los Sistemas de 
Planificación e Inversión Pública.

Que de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 3 y 6 del Decreto Supremo N° 4630, de 30 de 
noviembre de 2021, NAABOL estará a cargo de una o un Director General Ejecutivo como 
Máxima Autoridad Ejecutiva, entre otras, con la atribución de: d) Aprobar reglamentos internos, 
manuales y toda normativa necesaria para el cumplimiento de las finalidades de NAABOL.

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA NAABtJL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos
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Que mediante Decreto Supremo N° 4630 de 30 de noviembre de 2021, se crea la entidad 
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, como una institución pública 
descentralizada de derecho público con personalidad jurídica, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras 
Públicas, Servicios y Vivienda, cuyas funciones son el planificar la infraestructura aeronáutica; 
dirigir administrar los aeropuertos del Estado Plurinacional de Bolivia y organizar el espacio aéreo 
y el control de su tránsito.

T
Que el inciso c) del Artículo 20 del mismo cuerpo legal, establece que todos los sistemas de qué 
trata la citada norma serán regidos por órganos rectores, cuyas atribuciones básicas son, entre 
otras, la de compatibilizar o evaluar, según corresponda, las disposiciones específicas que 
elaborará cada entidad o grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de su 
naturaleza y la normatividad básica.
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RESUELVE:

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.
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La Paz - Bolivia

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL Versión 2025 - v.2, que 
forma parte indivisible de la presente Resolución Administrativa, en sus cuatro (4) Capítulos y 
treinta y tres (33) Artículos.

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa NAABOL-DNJ-RA N° 073/2022 de 
19 de diciembre de 2022.

CUARTA.- La Unidad Nacional de Planificación de NAABOL, queda encargada de la difusión del 
presente Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de 
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL Versión 2025 - v.2.

MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

SEGUNDO.- APROBAR los Informes INF/DGE-UNP N° 0014/2025 de 03 de febrero de 2025, 
emitido por la Unidad Nacional de Planificación e INF/DGE-DNJA N° 0042/2025 de 11 de febrero 
de 2025, emitido por la Dirección Nacional Jurídica.

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA HñABÜL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos
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CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 3. BASE LEGAL PARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO

a)

d)

e)

g)

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

Artículo 1. OBJETIVO
Implantar en Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y su reglamentación, 
identificando a las unidades organizacionales y cargos de los servidores públicos 
responsables de la aplicación y funcionamiento del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios en la entidad, así como de los procedimientos inherentes a procesos de 

contratación, manejo y disposición de bienes.

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente Reglamento Específico es de aplicación obligatoria por todo el personal y 
unidades de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL.

b)

c)

La base legal del presente Reglamento Específico es:
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, promulgada el 7 de febrero de 

2009.
Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento 
de Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio 

de 2001, que modifica.

Decreto Supremo N° 4857 de 6 de enero de 2023, que establece la Estructura 

Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional.
Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, que aprueba las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

Decreto Supremo N° 1497, de 20 de febrero de 2013, que regula los convenios marco y 
el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE).

Decreto Supremo N° 4453, de 14 de enero de 2021, que establece la Subasta Electrónica

f) 
cn\
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Nowcjaóán Aerea y AernpiXflos Bolrvianoí

.Si.

LE.R.^j/



Versión: 2025 - v.2

Página 2 de 55

h)

k)

I)

Artículo 4. NOMBRE DE LA ENTIDAD

Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL

Artículo 5. MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA - MAE

La Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad es el Director General Ejecutivo de NAABOL.

Artículo 6. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO

I.

II.
f

Artículo 7. PREVISIÓN

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación 

del presente Reglamento Específico, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones

y el Mercado Virtual Estatal.

Resolución Ministerial N° 274, de 9 de mayo de 2013, que aprueba el Reglamento del 

Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);

Resolución Ministerial N° 088, de 29 de enero de 2021;

Resolución Ministerial N° 021, de 2 de febrero de 2022, que aprueba los Modelos de 

Documento Base de Contratación (DBG) en las modalidades de Apoyo Nacional a la 

Producción y Empleo (ANPE) y Licitación Pública;

Resolución Ministerial N° 480, de 23 de octubre de 2023, que aprueba el Manual de 

Operaciones del SICOES.

Resolución Ministerial N° 048, de 4 de marzo de 2024, que aprueba el Reglamento de 

Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos, los Modelos de Documento Base de 

Contratación (DBC) de Obras en las modalidades de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo (ANPE) y Licitación Pública y modifica el numeral 14.1 del Manual de 

Operaciones del SICOES.

El responsable de la elaboración y actualización del presente RE-SABS es el Jefe de 

Unidad Nacional Administrativa de NAABOL.

El presente RE-SABS será aprobado mediante Resolución Administrativa emitida por el 

Director General Ejecutivo de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL.

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

i)

j)

<31
NMtfOL
Nave^aoón Aérea y AeropuMot Solivian»*
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Artículo 8. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

conexas.

Artículo 9. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES - PAC

Artículo 10. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR
En Oficina Central se designará como RPA al:

Jefe de Unidad Nacional Administrativa.

Jefe de Unidad Nacional Financiera.

• Profesional de Bienes y Servicios I.

C
VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB- 

SABS) y su reglamentación.

El PAC será elaborado por la Unidad Administrativa de la entidad en coordinación con las 

Unidades Solicitantes.

En las Oficinas Regionales se designará como RPA al:
• Responsable Administrativo Regional.

• Responsable Financiero Regional.

• Profesional de Bienes y Servicios II.

CAPITULO II 
SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

SECCIÓN I
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el presente RE-SABS, dará lugar a 

responsabilidades por la función pública según lo establecido en el Capítulo V, de la Ley N° 
1178, de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones

NAAtfOL
NweqMión Avrca y AcropwrtM Bohvünoi
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a)

PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD CONTRATACIÓNArtículo 11.
MENOR

PROCESORESPONSABLE

1.

2.
Certificaciónla3. a

UNIDAD
SOLICITANTE 4.

5.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

El servidor público designado por la MAE, mediante Resolución expresa de Designación, es 
el Responsable de las Contrataciones de Bienes y Servicios, en la Modalidad de Contratación 

Menor (hasta Bs.50.000), cuyas funciones son las siguientes:

Las contrataciones menores hasta Bs 50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), se realizan 
según el siguiente proceso:

Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y en el PAC 

cuando corresponda.
Verificar la certificación presupuestaria correspondiente.
Autorizar el inicio del proceso de contratación.
Adjudicar o Declarar Desierto el proceso de contratación.

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

Presupuestaria y POA.
Para montos mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 

BOLIVIANOS) el proceso deberá estar inscrito en el PAC.

Solicita al RPA, a través de la Unidad Administrativa, la 
autorización de inicio de proceso de contratación.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

b)
C)

d)

NAAÉÓL
Náve^oon Aérea y Aeropuerloi Bolrvünos

1. Verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante.
2. Emite la Certificación Presupuestaria.
3. Remite toda la documentación al RPA.

'fk v'sf

y
w
y RE.R.(<J/

Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de 

Referencia, según corresponda.
Estima el precio referencial.
Solicita a la Unidad Administrativa
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1.

RPA
2.
3.

i
UNIDAD

ADMINISTRATIVA

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

Í.R.E.R -

Verifica que la contratación está inscrita en el POA y en el 
PAC, cuando la contratación sea mayor a Bs20.000.- 

(VEINTE MIL 00/100 Bolivianos) y cuente con la certificación 
presupuestaria.
Autoriza el inicio de proceso de contratación.
Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso 
de contratación.

En ambos casos, remite informe de la selección dirigido al RPA 
para la respectiva adjudicación.

2. Para la contratación de obras, y servicios generales hasta 

Bs20.000 (Veinte Mil 00/100 Bolivianos), así como, para la 
contratación de Servicios de Consultoría hasta BsSO.OOO

i
-<T-rc£?0

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), previo conocimiento del 
mercado selecciona a un proveedor que realice la prestación del 
servicio, considerando el precio referencia! y las Especificaciones 
Técnicas o Términos de Referencia y remite informe de la 
selección dirigido al RPA para la respectiva adjudicación.

3. Para contrataciones de bienes, obras y servicios generales 
mayores a Bs20.000 (Veinte Mil 00/100 bolivianos), identifica la 

oferta de proveedores para realizar la Consulta de Precios de

NMtfOL
N¿veg&cfón Aérea y Aeropuertos Rolfvunos

1. Para la contratación de bienes hasta Bs20.000 (Veinte Mil 00/100 
bolivianos), obtiene: el Reporte de Precios o el Reporte de No 

Existencia en el Mercado Virtual, el cual deberá archivarse en el 
expediente del proceso de contratación.

a) En caso de obtener el Reporte de Precios, selecciona al 
proveedor registrado en el Mercado Virtual, el cual realizará la 
provisión del bien.

b) En caso del Reporte de No Existencia, selecciona por fuera 

del Mercado Virtual al proveedor que realizará la provisión del 
bien.
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a)

b)

c)

d)

RPA

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

acuerdo con lo siguiente:
Selecciona a un proveedor que cumpla con las condiciones 
necesarias para efectuar la prestación del servicio o la 

provisión de(l) o (los) bien (es);
Publica en el SICOES mínimamente por dos (2) días hábiles 
computable a partir del día siguiente de efectuado su registro 

en este sistema:
1. Las especificaciones técnicas, características y atributos, 

cantidades, precio y/o demás condiciones de los bienes, 
obras o servicios, que fueron ofertados por el proveedor 
identificado. En el caso de bienes se incluirá la marca y 

origen, si corresponde;
2. La Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones del 

proceso de contratación y aceptación para la publicación 

de oferta;
3. Otra información que considere pertinente.
De registrarse alguna oferta en el plazo establecido, genera el 
Reporte Electrónico del cual realizará la comparación de 
precios y seleccionará al proponente con el precio más bajo. 

De no registrarse ninguna oferta, seleccionará al proveedor 
de la oferta inicialmente identificada.

Remite al RPA la selección efectuada para que se realice la 
adjudicación.

1. Adjudica al proveedor seleccionado.
2. Instruye a la Unidad Administrativa solicitar al proveedor 

adjudicado la presentación de la documentación para la 
formalización de la contratación.

k V.s.p. I

NM<0L
Navtxjaoón Aétw y Atfropu^fios Bolivianos

^3° 

IWterJ/
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1.

UNIDAD 2.
ADMINISTRATIVA

3.

MAE

l El

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

RESPONSABLE 
DE RECEPCIÓN 
O COMISIÓN DE 

RECEPCIÓN

UNIDAD
JURÍDICA

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
resolución expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341.

2. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la 
Comisión de Recepción, pudiendo delegar esta función al RPA o 
a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante.

1. Efectúa la recepción de los bienes y servicios.
2. Elabora y firma el Acta de Recepción o Informe de Disconformidad 

para bienes y obras. En servicios generales y servicios de 
consultoría emite Informe de Conformidad o Disconformidad.

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

Notifica al proveedor seleccionado, remitiendo la Adjudicación y 
solicita la presentación de documentos para la formalización de 

la contratación.
Recibida la documentación, remite a la Unidad Jurídica para su 

revisión.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

? Vf:
, v.s.p

•k

3. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, firma 

o visa el mismo como constancia de su elaboración y lo remite a 

la MAE, para su suscripción.

1. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el 

proveedor adjudicado.

2. Emite el Informe Jurídico de Revisión de Documentación.

En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante 

Orden de Compra u Orden de Servicio, suscribe estos 

documentos.

NMÉÓL
Aérea y Aeropwrto$ Bolivianos

« A 
Í.E.R
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Artículo 12.

Jefe de Unidad Nacional Financiera

• Profesional de Bienes y Servicios I

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

Artículo 13. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL 
A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE

El RPA, designado por la MAE mediante Resolución Administrativa, es el responsable de las 

contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo - ANPE, sus funciones están establecidas en el Artículo 34.- de las NB- SABS.

Se realizará mediante la solicitud de cotizaciones o propuestas, para contrataciones mayores 

a BsSO.OOO.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos) hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 
Bolivianos), su proceso será el siguiente:

En Oficina Central se designará como RPA al:

• Jefe de Unidad Nacional Administrativa.

En Oficinas Regionales se designará como RPC al:

• Responsable Administrativo Regional.

• Responsable Financiero Regional

• Profesional de Bienes y Servicios II

SECCIÓN II
MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - RPA

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

NM<0L
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

\ V.S.P.
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RESPONSABLE PROCESO

UNIDAD
SOLICITANTE

la Certificacióna

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

5. Remite toda la documentación al RPA solicitando la

aprobación del DBC.

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

Presupuestaria, el POA y el PAC.
5. Solicita al RPA, a través de la Unidad Administrativa, la 

autorización de inicio de proceso de contratación.

1. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante.

2. Emite la Certificación Presupuestaria.
3. Emite el documento de inexistencia en caso de bienes.

DBC, de acuerdo con la naturaleza y características de 
la contratación.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

Ke.r.^

4. Elabora el Documento Base de Contratación (DBC), 
incorporando las Especificaciones Técnicas o Términos de 
Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de 

acuerdo con lo siguiente:
i. En caso de que el proceso sea por Solicitud de 

Propuestas, en base al modelo elaborado por el Órgano 

Rector;
ii. En caso de que el proceso sea por Cotizaciones, no será 

necesario utilizar el modelo de DBC, debiendo crear un

1. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de 

Referencia, según corresponda.
2. Estima el precio referencial.
3. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser 

utilizado en el proceso de contratación.
4. Solicita a la Unidad Administrativa

NMtíOL
Met y Aeropuertos Bol™™»



Versión: 2025 -v.2

Página 10 de 55

RPA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA i.

ii.

iii.

RPA

4. Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

RESPONSABLE DE 
EVALUACIÓN O 
COMISIÓN DE 
CALIFICACIÓN

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

unidad solicitante;
Organiza y lleva a efecto la Reunión Informativa de 
Aclaración en coordinación con la Unidad Solicitante.

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

1. Designa mediante memorándum al Responsable de 

Evaluación o a la Comisión de Calificación.

1. En acto público realiza la apertura de cotizaciones o 
propuestas electrónicas y da lectura de los precios 

ofertados.

1. Verifica que la contratación está inscrita en el ROA y en el 

PAC, que cuente con Certificación Presupuestaria.
2. Aprueba el DBC y autoriza el inicio del proceso de 

contratación.
3. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación 

de la convocatoria y el DBC.

1. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y 
únicamente la convocatoria en la Mesa de Partes, 
opcionalmente podrá publicar la convocatoria en medios de 
comunicación alternativos de carácter público.

2. Realiza las actividades administrativas opcionales, previas 
a la presentación de propuestas:

Lleva adelante la inspección previa en coordinación 

con la Unidad Solicitante;

Atiende las consultas escritas en coordinación con la

NAAÉÓL
Nave<p<ión Aéfvá y Aeropix*rto$ Bolivianos

2. Efectúa la verificación de los documentos presentados 
aplicando la Metodología Presentó/No Presentó.

3. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica 

las propuestas técnicas y económicas presentadas de 
acuerdo con el Método de Selección y Adjudicación, 
definido en el DBC.

r'0 nÍ.E.R.J
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Bs200.000.-hastasea

RPA
Administrativa.

losa

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de 
documentos para la formalización de la contratación. En

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

ER<^

NA^OL
Navegación y Aeropuertos Bolivianos

para la aclaración sobre el contenido de una o más 
propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica o 

económica.
5. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de 

Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al 

RPA.

En caso de no aprobar el Informe, deberá solicitar la 
complementación o sustentación del mismo. Si una vez 

recibida la complementación o sustentación del Informe 
decidiera bajo su exclusiva responsabilidad apartarse de la 
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado 

dirigido a la MAE.
2. Instruye a la Unidad Administrativa notificar a 

proponentes el resultado del proceso de contratación.
1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución 

Administrativa o Nota de Adjudicación o Declaratoria 

Desierta.

por la Unidad Jurídica.

¡i. Cuando la contratación
(Doscientos Mil 00/100 Bolivianos), adjudica o declara 
desierta mediante nota elaborada por la Unidad

1. En caso de aprobar el Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, 
adjudica o declara desierta la contratación:
i. Cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- 

(Doscientos Mil 00/100 Bolivianos), adjudica o declara 
desierta mediante Resolución Administrativa elaborada
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2. Emite el Informe Jurídico de Revisión de Documentación.
UNIDAD JURÍDICA

MAE

Informe de

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

RESPONSABLE DE 
RECEPCIÓN

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

4. En caso de formalizarse el proceso de contratación 
mediante Orden de Compra u Orden de Servicio, suscribe 

estos documentos.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

1. Revisa la documentación presentada por el proponente 

adjudicado en coordinación con el Responsable de 
Evaluación o la Comisión de Calificación.

2. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes 
de la Comisión de Recepción, pudiendo delegar esta 
función al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad 

Solicitante.

contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 

00/100 BOLIVIANOS), esta solicitud será realizada una vez 
vencido el plazo de interposición del Recurso 
Administrativo de Impugnación.

3. Recibida la documentación para la formalización de la 
contratación la remite a la Unidad Jurídica.

NAAtfOL
Navega<tón Aérea y Aerofxxrrtos Bol-vunos

3. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, 
firma o visa el mismo como constancia de su elaboración y 

lo remite a la MAE, para su suscripción.

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función 

mediante Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley 
N°2341.

1. Efectúa la recepción de los bienes y servicios.

2. Elabora y firma Acta de Recepción e 
Disconformidad para bienes y obras.
generales y servicios de consultoría emite Informe de 
Conformidad o Disconformidad.

En servicios



Versión: 2025 - v.2

Página 13 de 55

En Oficina Central se designará como RPC al:

En Oficinas Regionales se designará como RPC al:

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

ARTÍCULO 14. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN 

PÚBLICA - RPC

ARTÍCULO 15. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN 

PÚBLICA

El RPC, será designado por la MAE mediante Resolución Administrativa, es el responsable 

de las contrataciones de bienes, servicios y obras, bajo la Modalidad de Licitación Pública, 

sus funciones están establecidas en el Articulo 33.- de las NB - SABS.

La Licitación Pública aplica cuando el monto de contratación es mayor a Bs1.000.000.- (UN 
MILLON 00/100 BOLIVIANOS), su proceso es el siguiente:

• Director Nacional de Operaciones

• Director Nacional de Desarrollo y Mantenimiento Aeroportuario.

• Director Nacional de Administración y Finanzas.

• Director Regional.

• Jefe de Unidad Regional de Operaciones.

• Responsable Administrativo Regional.

SECCIÓN III
MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

NM<OL
Navegación Aerea y Aernpwrtoí BolivüntH
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PROCESORESPONSABLE

1. Elabora las

UNIDAD
SOLICITANTE

la Certificacióna

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RPC

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

WE.R 
ai. rfj&s

NAA<OL
Nave9a<ión Aén.*.» y Atrcpu^nos Bolivianos

Presupuestaria, el POAy PAC.
5. Solicita al RPC, la autorización de inicio de proceso de 

contratación.

Especificaciones Técnicas o Términos de 
Referencia, según corresponda.

2. Estima el precio referencial.
3. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado 

en el proceso de contratación.
4. Solicita a la Unidad Administrativa

1. Verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante.
2. Emite la Certificación Presupuestaria.
3. Elabora el DBC incorporando Especificaciones Técnicas o 

Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante.
4. Remite toda la documentación al RPC, solicitando la 

autorización de publicación del DBC.

1. Verifica que la contratación está inscrita en el POA, en el PAC 

y que cuente con Certificación Presupuestaria.
2. Autoriza el inicio del proceso de contratación.
3. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación de 

la convocatoria y el DBC.

1. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente 
la convocatoria en la Mesa de Partes, opcionalmente podrá 

publicar la convocatoria en medios de comunicación 
alternativos de carácter público.

2. Realiza las actividades administrativas opcionales previas a la 
presentación de propuestas:

i. Lleva adelante la inspección previa en coordinación con
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la Unidad Solicitante:

ii. Atiende las consultas escritas en coordinación con la

unidad solicitante.

con

RPC Administrativa.

1. Elabora la Resolución Administrativa de Aprobación del DBG.UNIDAD JURIDICA

UNIDAD

ADMINISTRATIVA

RPC

i

WJVERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

^5

COMISIÓN DE 

CALIFICACIÓN

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

4. Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para 

la aclaración sobre el contenido de una o más propuestas, sin 

que ello modifique la propuesta técnica o económica.

5. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de 

Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RPC.

¡ii. Organiza y lleva a efecto la Reunión de Aclaración en 

coordinación con la Unidad Solicitante.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

1. En acto público realiza la apertura pública de propuestas y da 

lectura de los precios ofertados.

2. Efectúa la verificación de los documentos presentados 

aplicando la Metodología Presentó/No Presentó.

3. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las 

propuestas técnicas y económicas presentadas de acuerdo 

con el Método de Selección y Adjudicación, definido en el 

DBC.

1. Designa mediante memorándum a los integrantes de la 

Comisión de Calificación.

2. Instruye a la Unidad Administrativa notificar la Resolución 

Administrativa que aprueba el DBC.

1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Administrativa 
de Aprobación del DBC.

/

VA.P- y

NAABOL
N.y.(e<p< tón Aérea y Aeropuertos Bolivianos

1. Una vez realizada la Reunión de Aclaración aprueba el DBC 

enmiendas si existieran mediante Resolución

rE R
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Informe de Evaluación1. En caso

RPC

UNIDAD JURÍDICA

1. Notifica

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

UNIDAD JURÍDICA

te.
VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

1. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el 
proponente adjudicado.

2. Emite el Informe Jurídico de Revisión de Documentación
3. Elabora, visa y firma el contrato, como constancia de su 

elaboración y lo remite a la MAE.

UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

de aprobar el Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta 

emitido por la Comisión de Calificación, adjudica o declara 
desierta la contratación de bienes o servicios, mediante 
Resolución Administrativa.

2. En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la 
complementación sustentación del mismo. Si una vez recibida 
la complementación o sustentación del Informe decidiera bajo 
su exclusiva responsabilidad apartarse de la recomendación, 
deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE 
de la entidad y a la Contraloría General del Estado.

3. Instruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes 
el resultado del proceso de contratación.

1. Elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta

NA^OL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

a los proponentes,
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de 

documentos para la formalización de la contratación. Esta 
solicitud será realizada una vez vencido el plazo de 
interposición del Recurso Administrativo de Impugnación.

3. Recibida la documentación para la formalización de la 
contratación remite a la Unidad Jurídica.

remitiendo la Resolución
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MAE

Disconformidad y remite al RPC.

ARTÍCULO 16. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 17. PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

lo,
VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

El Responsable de la Contratación por Excepción es el Director General Ejecutivo quien 
autorizará la contratación mediante Resolución expresa, motivada técnica y legalmente.

El proceso de Contratación por Excepción será realizado conforme dicte la Resolución que 
autoriza la Contratación por Excepción.

Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES.

COMISIÓN DE 
RECEPCIÓN

SECCIÓN IV
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento 

establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341.
2. Designa a los integrantes de la Comisión de Recepción, 

pudiendo delegar esta función al RPC o a la Autoridad 

Responsable de la Unidad Solicitante.

1. Efectúa la recepción de los bienes y servicios.
2. Elabora y firma el Acta de Recepción o Informe de 

Disconformidad para bienes y obras. En servicios generales y 
servicios de consultoría emite Informe de Conformidad o

8

nÍaAÉOL
NawgKidn Airea y AeropuertOT Bolivianos
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proceso:

1. La Unidad Solicitante solicita la contratación de

y
toda la

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

SECCIÓN V
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O EMERGENCIAS

SECCIÓN VI 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

Artículo 20. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS
El responsable de la Contratación Directa de Bienes y Servicios es el RPC o el RPA designado 
de acuerdo con lo establecido en los Artículos 12 y 14 del presente Reglamento Específico.
La Contratación Directa de Bienes y Servicios será realizada de acuerdo con el siguiente

Artículo 18. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O EMERGENCIAS
El Responsable de la Contratación por Desastre y/o Emergencia es el Director General 

Ejecutivo.

Artículo 19. PROCESO DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O EMERGENCIAS
Las Contrataciones por Desastre y/o Emergencias serán realizadas conforme dicte la 
Resolución de Declaratoria de Desastre y/o Emergencias, conforme la Ley N° 602, de 14 de 
noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos.

I Bienes con tarifas únicas y 

reguladas por el Estado; 
gasolina, diésel, gas licuado y 
otros:

Nawgaoón Aócí y Aeropuertos Bolwünos

gasolina, diésel, gas licuado y otros, solicita a la 
Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria 

y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización 
de inicio de proceso de contratación.

2. La Unidad Administrativa, verifica la documentación 
remitida por la Unidad Solicitante, emite la 

Certificación Presupuestaria y remite 
documentación al RPA o RPC para la autorización de
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a

para

formalización de la contratación.

g
Comisión deo

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD NACIONAL 
ADMINISTRATIVA

CÓDIGO 
RE-SABS-DNAF-UNA-02

6. La Unidad Administrativa recibida la documentación 
por el proveedor, elabora y suscribe la Orden de 

Compra o la remite a la Unidad Jurídica para la 

elaboración del contrato.

O
\ —

n/v^Tol
Njwgaoon Aérea y Aernpwntot Bolivianos

proveedor de gasolina, diésel, gas licuado y otros y 
remite la documentación al RPA o RPC, según 
corresponda, para la adjudicación.

5. El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad 

Administrativa solicite documentación para la

inicio de proceso de contratación, incluyendo el POA 
y PAC

3. El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita 
en el POA, en el PAC cuando la contratación sea 
mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 
BOLIVIANOS) y si cuenta con la Certificación 
Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de 
contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso.

4. La Unidad Administrativa invita en forma directa al

7. La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta 
función mediante Resolución Expresa y motivada, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 
de la Ley N°2341 y designa al Responsable de 
Recepción o Comisión de Recepción.

8. El Responsable de Recepción
Recepción, efectúa la recepción verificando el 

cumplimiento de las condiciones de la contratación 
para emitir su conformidad o disconformidad.




